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a) Oportunidad 
 

La información  financiera  debe encontrarse  disponible en  el momento  que se requiera  y cuando las 

circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo. 

La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia. 

b) Provisionalidad 
 

La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la 

precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida del 

ente público,  a efecto  de presentar  los resultados  de operación,  la  situación  financiera  y  sus  cambios, 

considerando eventos cuyas repercusiones en muchas ocasiones no se incluyen a la fecha de integración de 

los estados financieros. 
 

c) Equilibrio entre características cualitativas 
 

Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre 

las características cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda 

de un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas, lo 

cual implica la aplicación adecuada del juicio profesional en cada caso concreto. 

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos. 
 

De acuerdo con la estructura que establecen el artículo   47   de la Ley de Contabilidad, los sistemas 

contables de los entes públicos deben permitir la generación de los estados y la información financiera que a 

continuación se señala: 

               Para las entidades federativas 
 

I.     Información contable; 
 

a)     Estado de situación financiera; 
 

b)     Estado de variación en la hacienda pública; 
 

c)     Estado de cambios en la situación financiera; 
 

d)     Informes sobre pasivos contingentes; 
 

e)     Notas a los estados financieros; 
 

f)      Estado analítico del activo; 

II.    Información presupuestaria; 

a)  Estado  analítico  de  ingresos,  del  que  se  derivará  la  presentación  en  clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto; 

b)  Estado  analítico  del  ejercicio  del  presupuesto  de  egresos  del  que  se  derivarán  las 

siguientes clasificaciones: 
 

i.      Administrativa; 
 

ii.      Económica y por objeto del gasto, y 

iii.     Funcional-programática; 

c)  Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación 

por su origen en interno y externo; 
 

d)     Intereses de la deuda; 
 

e)     Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal; 

III.   Información programática; 

a)     Gasto por categoría programática; 
 

b)     Programas y proyectos de inversión; 
 

c)     Indicadores de resultados, y
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IV.  La Información para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes 

de organismos internacionales de los que México forma parte (Información complementaria / 

económica:3) 
 

V.          Estado analítico de la deuda: 
 

a)   Corto y largo plazo; 
 

b)   Fuentes de financiamiento; 
 

VI.  Endeudamiento neto: financiamiento menos amortización, y 
 

VII. Intereses de la deuda. 
 

 
Notas a los estados financieros. 

 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 49 de la Ley de Contabilidad “las notas a los estados 

financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar información adicional y 

suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes.” 
 

Adicionalmente  a los requisitos  que deben  cumplir  y que están señalados  en  dicho artículo,  deberá 

incluirse en las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía sea incierta o esté sujeta a 

una  condición  futura  que  se  deba  confirmar  por  un  acto  jurídico  posterior  o  por  un  tercero.  Si  fuese 

cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la 

situación financiera del ente público. 

Otras consideraciones. 
 

El  desarrollo  de la finalidad,  contenido y forma de presentación  de cada estado  financiero  y demás 

información,  así como de las mencionadas  notas, se explican detalladamente en el Capítulo VII de este 

Manual que se refiere a las “Normas y metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de 

los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas”. 

Por último, debe señalarse que la Ley de Contabilidad establece en su Artículo 51 que “la información 

financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y 

difundida  por cada uno de éstos, al menos,  trimestralmente  en sus respectivas  páginas  electrónicas  de 

internet,  a  más  tardar  30  días  después  del  cierre  del  período  que  corresponda,  en  términos  de  las 

disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el 

Consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el 

Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso”. 

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos. 
 

La estructura de la información financiera se sujetará a la normatividad emitida por el CONAC y por la 

instancia normativa correspondiente del ente público y en lo procedente, atenderá los requerimientos de los 

usuarios para llevar a cabo el seguimiento, la fiscalización y la evaluación. 
 

A continuación se mencionan algunos aspectos de la estructura básica de los principales estados 

financieros, dado que como ya se mencionó, este tema está desarrollado detalladamente en el Capítulo VII 

del Manual. 

L.3.1 Los estados contables deberán mostrar: 
 

a. Estado de situación financiera; 
 

Muestra los recursos  y obligaciones  de un ente público, a una fecha determinada.  Se estructura  en 

Activos,  Pasivos  y  Hacienda  Pública/  Patrimonio.  Los  activos  están  ordenados  de  acuerdo  con  su 

disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad 

igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente 

público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 
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b. Estado de actividades; 
 

Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un período 

determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. 

Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el 

objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar 

su análisis. 
 

c. Estado de variaciones en la hacienda pública/patrimonio; 
 

Muestra los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública/Patrimonio 

de un ente público, entre el inicio y el final del período. Además de mostrar esas variaciones, explicar y 

analizar cada una de ellas. 

d. Estado de flujos de efectivo; 
 

Muestra los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos, 

asimismo, proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de 

efectivo, y su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 

e. Estado analítico del activo 
 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y 

cuantificados en términos monetarios de que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el 

inicio y el fin del período. 
 

f. Estado analítico de la deuda y otros pasivos; 
 

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del 

endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. 

g. Informe sobre pasivos contingentes; y 
 

Muestra los pasivos contingentes que son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e 

independientes  del  pasado  que en  el  futuro pueden  ocurrir  o no  y,  de acuerdo  con lo que acontezca, 

desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de 

pensiones, jubilaciones, etc. 

h. Notas a los estados financieros. 
 

Las notas a los estados financieros son parte integrante de los mismos y se clasifican en: 
 

-       Notas de desglose; 
 

-       Notas de memoria (cuentas de orden); y 
 

-       Notas de gestión administrativa. 
 

En las notas de desglose se indican aspectos específicos con relación a las cuentas integrantes de los 

estados  contables,  mientras  que  las  notas  de  memoria  (cuentas  de  orden)  se  utilizan  para  registrar 

movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable. Finalmente, las notas de 

gestión administrativa revelan información del contexto y de los aspectos económicos-financieros más 

importantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en el análisis de los 

estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

L.3.2 Los estados presupuestarios deberán mostrar: 
 

El comportamiento de los ingresos y egresos a partir de la Ley de Ingresos y del Decreto por el que se 

aprueba el Presupuesto de Egresos. 

i. Los estados del ejercicio de ingresos; y 
 

Mostrar por cada Rubro, Tipo, Clase y Concepto de los mismos, el estimado (Ley de Ingresos) y las cifras 

que muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, en sus distintos niveles de agregación. 

ii. Los estados del ejercicio de egresos. 
 

Mostrar, a partir de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos (Decreto y Tomos), para cada 

uno de los conceptos contenidos en la Clave Presupuestaria, los momentos de aprobado, modificado, 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en los niveles de agregación o parametrización que el usuario 

requiera.
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L3.3 Los estados de información económica deberán mostrar: 
 

Los montos del ente público en conceptos tales como: 
 

•       Gastos Corrientes y sus grandes componentes 
 

•       Ingresos Corrientes y sus grandes componentes 
 

•       Ahorro/ (Desahorro) 
 

•       Gastos de Capital y sus grandes componentes 
 

•       Ingresos de Capital y sus grandes componentes 
 

•       Superávit/ (Déficit) 
 

•       Fuentes de Financiamiento del Déficit 
 

•       Destino del Superávit 
 

Estos mismos componentes de los estados económicos se deben mostrar también para cada uno de los 

agregados institucionales del Sector Público no Financiero. 

M. Cuenta Pública. 
 

La Cuenta Pública del Gobierno Federal  así como de las entidades federativas, debe contener  como 

mínimo la información contable, presupuestaria y programática de los entes públicos comprendidos en su ámbito 

de acuerdo con el marco legal vigente, debidamente estructurada y consolidada, así como el análisis cualitativo 

de los indicadores de la postura fiscal y su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el 

programa económico anual. 

A tal efecto, el artículo 50 de la Ley de Contabilidad dispone que el Consejo emitirá los lineamientos en 

materia de integración y consolidación  de los estados financieros y demás información  presupuestaria  y 

contable que emane de las contabilidades de los entes públicos. A lo anterior y de acuerdo con la Ley de 

Contabilidad se debe adicionar la información presupuestaria, programática y contable de cada uno de los 

entes públicos de cada orden de gobierno, organizada por dependencias y entidades que por Ley se requiere. 

Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán contener,  como mínimo, la información contable y 

presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la Ley de Contabilidad, a lo que el CONAC, de considerarlo 

necesario, determinará la información adicional que al respecto se requiera, en atención a las características 

de los mismos. 

 
 

CAPITULO II 
 

FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS DE LA INTEGRACIÓN Y PRODUCCIÓN AUTOMÁTICA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

ÍNDICE 
 

A.     INTRODUCCIÓN 

B.     LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL COMO SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

C.     ELEMENTOS BÁSICOS DE UN SICG TRANSACCIONAL 

D.     REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SICG 

E.     MATRIZ DE CONVERSIÓN 

F.     REGISTROS CONTABLES QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN 
 

G.    ESQUEMA    METODOLÓGICO    GENERAL    DE    REGISTRO    DE    OPERACIONES    DE    EGRESOS    DE    ORIGEN 

PRESUPUESTARIO Y LA PRODUCCIÓN AUTOMÁTICA DE ESTADOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

H.    COMENTARIO FINAL 

 
 

A. Introducción. 
 

Como se expuso  en  el  Capítulo  precedente,  el  sistema  de contabilidad  de los  entes  públicos  debe 

diseñarse y operar de acuerdo con las características técnicas definidas en los artículos 19, 38, 40 y 41 de la 

Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental  (Ley  de  Contabilidad),  así  como  en  el  Marco  Conceptual 

aprobado por el CONAC, mismas que se señalan a continuación:
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H.    COMENTARIO FINAL 

 

 
 

*/  "La obligación establecida por la LGCG es producir estados e informes presupuestarios y programáticos, sean estos derivados de los 

registros por partida simple o partida doble. En ningún momento la ley establece la obligatoriedad de los entes de llevar los registros de las 
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1      ACTIVO 
 

1.1   ACTIVO CIRCULANTE 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL

 

1.1.1      Efectivo y Equivalentes 
 

1.1.1.1   Efectivo 
 

1.1.1.2   Bancos/Tesorería 
 

1.1.1.3   Bancos/Dependencias y Otros 
 

1.1.1.4   Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
 

1.1.1.5   Fondos con Afectación Específica 
 

1.1.1.6   Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
 

1.1.1.9   Otros Efectivos y Equivalentes 
 

1.1.2      Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
 

1.1.2.1   Inversiones Financieras de Corto Plazo 
 

1.1.2.2   Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
 

1.1.2.3   Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
 

1.1.2.4   Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
 

1.1.2.5   Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 
 

1.1.2.6   Préstamos Otorgados a Corto Plazo 
 

1.1.2.9   Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 
 

1.1.3      Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
 

1.1.3.1   Anticipo  a Proveedores  por Adquisición  de Bienes  y Prestación de Servicios  a 

Corto Plazo 
 

1.1.3.2   Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto 

Plazo 
 

1.1.3.3   Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 
 

1.1.3.4   Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 
 

1.1.3.9   Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 
 

1.1.4      Inventarios 
 

1.1.4.1   Inventario de Mercancías para Venta 
 

1.1.4.2   Inventario de Mercancías Terminadas 
 

1.1.4.3   Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 
 

1.1.4.4   Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
 

1.1.4.5   Bienes en Tránsito 
 

1.1.5      Almacenes 
 

1.1.5.1   Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
 

1.1.6      Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
 

1.1.6.1   Estimaciones  para  Cuentas  Incobrables  por  Derechos  a  Recibir  Efectivo  o 

Equivalentes 
 

1.1.6.2   Estimación por Deterioro de Inventarios 
 

1.1.9      Otros Activos Circulantes 
 

1.1.9.1   Valores en Garantía
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENT O CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 

 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.1.4.4.1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y 

Forestales Adquiridos como Materia Prima 

231 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 

Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 232 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 

Adquiridos como Materia Prima 

233 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos 

como Materia prima 

1.1.4.4.4 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos, 

Carbón y sus Derivados Adquiridos como 

Materia Prima 

234 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y sus 

Derivados Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio Adquiridos como Materia Prima 

235 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 

236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.7 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule 

Adquiridos como Materia Prima 

237 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos 

como Materia Prima 

1.1.4.4.9 Otros Productos y Mercancías Adquiridas como 

Materia Prima 

239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima 

 

1.1.5.1 
 

Almacén de Materiales y Suministros de 

Consumo 

 

2000 Materiales y Suministros 

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

2100 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios 2200 Alimentos y Utensilios 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad 2800 Materiales y Suministros para Seguridad 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios 

Menores para Consumo 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 

1.2.1.1 
 

Inversiones a Largo Plazo 
 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 761 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional 

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera 762 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Extranjera 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

1.2.1.2.1 Bonos a LP 731 Bonos 

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 732 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

Fines de Política Económica 

733 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

Fines de Gestión de Liquidez 

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Política Económica 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENT O CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 

 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.5.3.2 Franquicias 596 Franquicias 

1.2.5.4 Licencias  

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales 597 Licencias Informáticas e Intelectuales 

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 598 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

Interna 

 

2.1.3.1.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 

Pública Interna 

912 Amortización de la Deuda Interna por Emisión de 

Títulos y Valores 

2.1.3.1.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 

Pública Interna 

911 Amortización de la Deuda Interna con Instituciones 

de Crédito 

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

Externa 

 

2.1.3.2.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 

Pública Externa 

917 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de 

Títulos y Valores 

2.1.3.2.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 

Pública Externa 

914 Amortización de la Deuda Externa con Instituciones 

de Crédito 

  915 Amortización de Deuda Externa con Organismos 

Financieros Internacionales 

916 Amortización de la Deuda Bilateral 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento 

Financiero 

 

2.1.3.3.1 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 

Nacional 

913 Amortización de Arrendamientos Financieros 

Nacionales 

2.1.3.3.2 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 

Internacional 

918 Amortización de Arrendamientos Financieros 

Internacionales 

 

 
 

 
 
 

1      CUENTAS DE ACTIVO 
 

2      CUENTAS DE PASIVO 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas 
 

Índice

 

3      CUENTAS DE PATRIMONIO 
 

4      CUENTAS DE INGRESO 
 

5      CUENTAS DE GASTO 
 

6      CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 
 

7      CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
 

8      CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 
 

9      CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO
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NUMERO 
 

GENERO 
 

GRUPO 
 

RUBRO 
 

NATURALEZA 

 

1.1.1.1 
 

Activo 
 

Activo Circulante 
 

Efectivo y Equivalentes 
 

Deudora 

 

CUENTA 
 

Efectivo 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

 

1 

 
 

2 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 

 
7 

 

 
 
 
 
 
 

8 

 
 

9 

 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 

 
Por los ingresos por clasificar de: 

 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 

 
Por   la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 
 

 
Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de contribuciones de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 

 
 
Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

 

1 

 
 

2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

 
6 

 

 
 
 
 
 
 

7 

 
 

8 

 

Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

 
 
Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 
 

Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

recaudados en efectivo de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 
 

 
Por  los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 

Por  los  depósitos  en  bancos  de  contribuciones 

recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 

Por  los  depósitos  en  bancos  de  contribuciones 

recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 
 

Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 
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NUMERO 
 

GENERO 
 

GRUPO 
 

RUBRO 
 

NATURALEZA 

 

1.1.1.1 
 

Activo 
 

Activo Circulante 
 

Efectivo y Equivalentes 
 

Deudora 

 

CUENTA 
 

Efectivo 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

 

10 
 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 
 

9 

 
 

 
10 

 

 
 
 
 

11 

 
12 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 

 
 

 
14 

 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de  la  aplicación de  la  constancia de  participaciones o 

documento equivalente. 

Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

 
Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

-      Productos por  intereses  generados en  las  cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

-      Aportaciones 

-      Convenios 

-      Fondos Distintos de Aportaciones 

-      Transferencias y Asignaciones 

-      Subsidios y Subvenciones 

-      Pensiones y Jubilaciones 
 

Por el depósito en bancos de los ingresos de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto en efectivo (dinero) propiedad del ente público. 

 

OBSERVACIONES 
 

Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA 
 

Bancos/Tesorería 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

1 

 
2 

 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 

7 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los ingresos por clasificar de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 
 
Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 
 
Por   la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 

 
Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

recaudados en efectivo de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 
 

 
Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 
 
Por  los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Derechos 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 

3 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 

5 
 

 
 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

 
8 

Por el pago de la devolución de: 

-      Impuestos 

-      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

-      Contribuciones de Mejoras 

-      Derechos 

-      Productos 

-      Aprovechamientos 

 
 
 
Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

 
Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

 

 
 
 
Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de  la  aplicación de  la  constancia de  participaciones o 

documento equivalente. 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 

-      Aportaciones 

-      Convenios 

-      Transferencias y Asignaciones 

-      Subsidios y Subvenciones 

 
 
Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por  intereses  generados en  las  cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

-      Aportaciones 

-      Convenios 

-      Fondos Distintos de Aportaciones 

-      Transferencias y Asignaciones 

-      Subsidios y Subvenciones 

-      Pensiones y Jubilaciones 

Por el pago de la deuda pública interna y/o externa. 

Por el pago de: 

-      Deudores diversos 

-      Fondos con afectación especifica 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 

-      Retenciones a terceros 

-      Cuotas y aportaciones obrero patronales 

- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

-      Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

de servicios 
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CAPÍTULO V 
 

MODELO DE ASIENTOS PARA EL REGISTRO CONTABLE 
 

ASPECTOS GENERALES 
 

Las transacciones que afectan la Hacienda Pública deben ser objeto de registro contable en asientos por 

partida doble con utilización de las cuentas que corresponden  según la naturaleza de las operaciones y 

respaldadas por los documentos que las originan (Documento Fuente del Asiento). 
 

El modelo de asientos que se presenta tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre como 

registrar los hechos económico-financieros que reflejan, en líneas generales, la actividad del ente público y 

contempla las transacciones que se dan en forma habitual y recurrente. 

En consecuencia, hay operaciones particulares que probablemente no se encuentren especificadas en el 

presente capítulo y podrán incluirse posteriormente, de la misma manera que se podrán agregar operaciones 

nuevas que surjan en el futuro. 
 

En el modelo presentado se han tenido en cuenta las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, en 

especial  las que derivan  de la Ley General  de Contabilidad  Gubernamental  y Acuerdos  emitidos  por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) a la fecha, con atención a las normas contables y a 

normativa internacional sobre contabilidad gubernamental. 

Las transacciones incluidas en el modelo de asientos se concentraron en grandes grupos: 

I.      Asiento de Apertura 

II.     Operaciones relacionadas con el ejercicio de la Ley de Ingresos 
 

III.    Operaciones relacionadas con el ejercicio del decreto de Presupuesto de Egresos 
 

IV.    Operaciones de la Ley de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de Egresos por formalizar 
 

V.     Operaciones no vinculadas con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
 

VI.    Operaciones de Financiamiento 
 

VII.   Cuentas de Orden 
 

VIII.  Operaciones de Cierre del Ejercicio Patrimoniales y Presupuestarias 
 

Cabe mencionar que, en principio para el punto I. Asientos de Apertura, los registros se generan en forma 

automática  a partir  de un  proceso  específico;  para los puntos II y III  que comprende  los registros  que 

provienen del ejercicio del presupuesto, los asientos contables de partida doble se generan automáticamente, 

a partir de las matrices de conversión desarrolladas en el Anexo I. Para los puntos IV, V, VI y VII si bien la 

mayoría de los casos podrán automatizarse en etapas posteriores, inicialmente se efectuarán a través de 

registros no automatizados. El punto VIII respecto al cierre de ejercicio que también será automático previo 

registro de los ajustes que correspondan. 

CONTENIDO DEL MODELO DE ASIENTOS 
 

I                      ASIENTO DE APERTURA 
 

II                     OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 
 

II.1                  Ingresos por Impuestos,  Cuotas y Aportaciones  de Seguridad Social, Contribuciones  de 

Mejoras,  Derechos,  Productos,  Aprovechamientos,  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de 

Servicios, y Otros Ingresos; así como por Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

II.1.1               Impuestos 
 

II.1.1.1            Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

de Impuestos. 
 

II.1.1.2            Registro del devengado de Impuestos determinables. 
 

II.1.1.3            Registro  de  la  recaudación  en  efectivo  de  Impuestos  determinables,  recibidos  en  la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
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II             

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 
 

II.1          INGRESOS POR IMPUESTOS, CUOTAS Y  APORTACIONES DE  SEGURIDAD SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, Y OTROS INGRESOS; ASÍ COMO POR PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
 

II.1.1       Impuestos 
 

II.1.1.1    Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Impuestos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
 

Documento  Fuente  del  Asiento:  Resumen  de  distribución  de  Ingresos  de  la  oficina  recaudadora  o 

documento equivalente. 
 

Cargo Abono 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

  
 

4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 
las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

   
 
4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

 
II.1.1.2    Registro del devengado de Impuestos determinables. 

 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente. 
 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

   
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

   
 
4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

 
II.1.1.3    Registro de la recaudación en efectivo de Impuestos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma.
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Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
II.1.1.4    Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Impuestos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

   
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

   
 
4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
II.1.1.5    Registro de la autorización y el pago de la devolución de Impuestos. 

 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio 

de autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente. 
 

Cargo Abono 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos   

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio   

 

4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

  

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior   
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h)  Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma tal 

que permita conocer la postura fiscal. 
 

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando 

información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos 

que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 
 

Para poder  lograr la información  anterior  y tal como lo dispone la Ley,  es necesaria la elaboración, 

presentación, interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se muestran en los apartados 

siguientes. 
 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

 

Los entes públicos deberán generar y presentar  periódicamente y en la cuenta pública los siguientes 

estados e información contable: 

A)     Estado de Situación Financiera; 

B)     Estado de Actividades; 

C)    Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
 

D)    Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E)     Estado de Flujos de Efectivo; 

F)     Estado Analítico del Activo; 
 

G)    Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H)    Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I)      Notas a los Estados Financieros. 
 

A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

FINALIDAD 

 

Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha 

determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados 

de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por 

su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las 

que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 
 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta 

para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto 

de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma 

de decisiones y las funciones de fiscalización.
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CUERPO DEL FORMATO 

 

RUBROS  CONTABLES: Muestra  el  nombre de los rubros  de balance,  agrupándolos  en Activo,  Pasivo  y 

Hacienda Pública/Patrimonio. 
 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 
 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior. 
 

Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO                                                                  20XN           20XN-1            PASIVO                                                                                      20XN       20XN-1 
 

Activo Circulante                                                                                               Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes                                                                                       Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes                                                        Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios                                                               Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Inventarios                                                                                                           Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes                                                                                                           Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes                                Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Activos Circulantes                                                                                    Provisiones a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de Activos Circulantes 

 
Activo No Circulante 

 
Total de Pasivos Circulantes

Inversiones Financieras a Largo Plazo                                                               Pasivo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo                                Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso                       Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Muebles                                                                                                   Deuda Pública a Largo Plazo 

Activos Intangibles                                                                                               Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes                          Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

Activos Diferidos                                                                                                  Provisiones a Largo Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

 
Otros Activos no Circulantes 

Total de Activos No Circulantes 

Total del Activo 

Total de Pasivos No Circulantes 

 
Total del Pasivo 

 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

 
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos 

Reservas 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hac ienda Pública/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
 

Total Hacienda Pública/Patrimonio 
 
Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

 
B) ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

FINALIDAD 
 

Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante 

un período y proporcionar información  relevante sobre el resultado de las transacciones  y otros eventos 

relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación 

resumida  de los ingresos y los gastos  y otras pérdidas del  ente durante un período  determinado,  cuya 

diferencia  positiva  o  negativa  determina  el  ahorro  o  desahorro  (resultado)  del  ejercicio.  Asimismo,  su 
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III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)    

 
 

Concepto 
 

Estimado 
 

Devengado Pagado 3 

    
 

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

    
 

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

    
 

V. Balance Primario ( Superávit o Déficit) (V= III - IV)    

 
 

Concepto 
 

Estimado 
 

Devengado Pagado 3 

    
 

A. Financiamiento    

    
 

B.  Amortización de la deuda    

    
 

C. Endeudamiento o desendeudamiento (C = A - B)    

 

1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario totales sin incluir los ingresos por financiamientos. Los Ing resos del Gobierno de la Entidad 
 

Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos 

 
2 Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad 

 

Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 

 
3 Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los egresos pagados 

 

 
 

 
               ASPECTOS GENERALES 

ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 
 

ÍNDICE

               DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE LAS MATRICES 
 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 
 

A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 
 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 
 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 
 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

 
 
 

ASPECTOS GENERALES 
 

La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores por Objeto 

del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que toda transacción registrada 

en los distintos momentos del ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la 

contabilidad general. 
 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica del 

Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de cargo y abono del 

Plan de Cuentas. 
 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del Clasificador por 
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Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables o asientos, 

libros y estados contables y presupuestarios. 

 

 
Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores Presupuestarios 

(por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la 

Contabilidad debe existir una correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del 

gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con una cuenta o 

subcuenta contable. 

 
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

 

La operatividad  del  Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices,  todas ellas 

coherentes  y  sustentadas  en  similares  criterios,  a fin de posibilitar  el  correcto  registro  presupuestario  y 

contable de la totalidad de las operaciones que se producen. 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el 

impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de 

similar naturaleza y características. 

En  general,  y  en  concordancia  con  lo  ya  expresado,  las  matrices  de  conversión  del  Sistema  de 

Contabilidad son los instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos contables de partida 

doble, en forma relacionado a la gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, 

sean de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, 

generan los registros presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

Las matrices  de conversión  se definen  considerando  aquellos  elementos  que determinan  el  impacto 

patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en términos de cargos y abonos- 

con las cuentas contables pertinentes. 

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: 

Clasificadores  Presupuestarios  de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador  por Tipo de 

Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios 

de percepción y pago, entre otros. 

En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la relación entre 

ciertos elementos particulares con las matrices principales. 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el adecuado registro 

de  las  transacciones,  generando  los  asientos  que  reflejan  el  efecto  patrimonial  de  la  totalidad  de  las 

operaciones relativas a la gestión de los recursos. 

 
MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

 

A continuación se presentan los modelos de las matrices de conversión: 
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A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

 
La  Matriz  Devengado  del  Gastos  relaciona  las  partidas  del  Clasificador  por  Objeto  del  Gasto  y  el 

Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de gasto 

definen la cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o inversión. 

 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una “pérdida” o 

costo). Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no circulante o 

inversiones, según sea el objeto del gasto; la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la 

obligación a pagar correspondiente. 

 

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas determinar 

automática y directamente la cuenta de abono y donde además en necesario no perder información de utilidad 

para el usuario. 

 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las construcciones en proceso 

en obras por administración donde para el registro presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si 

las obras son en Bienes de Dominio Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que 

corresponde afectar. 

 

Para  el  registro  contable,  además  de lo anterior,  en  el  caso  de los Bienes  de Dominio  Público,  es 

necesario conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir de 

los Programas y Proyectos registrados en la “Cartera de Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de 

ellos. 

 

Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos Complementarios”. 
 

 

Objeto del 
 

Gasto 

 

 
Tipo de Gasto 

 

Datos 
 

Complementarios 

 

Cuenta Contable de 

 

Cargo 
 

Abono 

 

 
A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta 

del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está definida por 

el medio de pago: 

               Si es efectivo la cuenta será Caja. 
 

 Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta surgirá de 

relacionar el medio de pago con la moneda. 

 
 

Objeto del 

Gasto 

 
Medio de Pago 

 
Moneda 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 
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